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Licencia y Tafia.

V r  O La^aro de R íos Jngulo, Secretario del Roy 
jí nutfíro feñor %que por (u mandado firuo oficio 

de efe rmano de Camara en fu Confejo,doy fee,que 
por los fe ñor es del ¡ha [ido t a fiada la Prematica,en quejes 
A i  age fiad reduce toda la moneda de •vellón que en efios. 
Reynos hu atete,a la mitad de los precios que agora corre,- 
que es el efiado antiguo que tenia antes queJe doblaJTc, a 
ocho marauedis cada pliego,que tiene tres,y a efie precio» 
y no mas mandaron que fe pueda vender : y ais i mi fimo 
mandaron.que n'tngú ímprefior dejlos Reynos pueda im ­
primir la dicha Prematica fino fuere el que tuuiere liten 
cta,y nombramiento de don Fernandode Callejo,Secreta 
rio del Rey nueflro feñor^y fu eferiuano de Camara mas 

.^antiguo délos que rtfiden en fu Confeso. Tpara que de- 
lio confie de mandamiento de ¡os dichos (eneres , y de pe- 
dimiento del dicho don Fernando de Valle jo, di la prefen- 
te en la villa de Adadrid a (tete di as del mes de Agofio, 
de mil y feifiientos y  veinte y  ocho años,

Lazaro de Ríos;



O N F ELTP É  P d á  ti A
G raciade Dios Rey: dé Gáfiillá* 

dcLéóri¿dé Áirágbii¿de las dos 
Siciliásjdc Iertiíalén¿dé Portu­
gal,déNauarrá¿déGianada,de 
Toledo,dé Válericiá ¿dé Gali­
cia, de Mallorcá¿dé Séüiliá, dé 
Ccrdená,de Cordouá¿ dé Cor 

cega,de Murcia,de Íacti¿délo¿ Algárbes ¿ de Algecira¿ 
de Gibraltar,de las Islas dé Canaria,de las Indias Orie 
tales,y Occidentales,Islas y Tiérráfirmé déí mar Oc- 
ceáno, Archiduque de Auftria,Duque dé Bórgoná, dé 
Brabante y Milán,Conde dé Abípurg,dé Flandés,y dé 
Tiroí,y Barcelona,fenol* de Vizcaya,y déMoliiiá,écc. 
A los Irtfántcs¿Preládbs¿Diiques, Marquefes, Córtdcs; 
Ricos hombres,Priores dé las Órdenes, Gompidádo-
res,y Subcomendadores ¿ Alcáydcs dé lös cadillos, y 
caías fuertes y llanas, y a ios dél hueftrö Goníejo,Preíi- 
dentes,y Oidores de las nueftras Áüdiencias¿Álcáldcs 
y ÁlguaziicsdélánueftraCaíay Corte, y Chancille- 
rias,y a todos lös Corregidores, Afsiftentc, Goueína- 
doreSi Alcaldes mayores y ordinarios, Merinos, Pre­
bostes,y a ios Concejos¿Vniuérfidádes,V eintiquatros¿ 
Regidores,Caballeros,lutados,Efcudeuos,Oficiales,y 
Hombres buenos,y otros qualeíquier fubditos y natu­
rales nueílroSjde qualeíquier eftado, preeminencia, ö 
dignidad qué (can,ö fer puedan, de todas las ciudades, 
villas y lugares,y prouiñeias de nueílros Reinósy Se­
ñoríos,aísi a los que aora forfcomo a los que adelanté 
{eran,y a cada vno y qUaiquier de vos,a quién efta nuef 
tra carta,y lo en ella contenido toca, y puede tocar en 
qUaiquier mañera :Salüd y gracia: Sabed qüeauiendö 
reconocido el dañoque cauía á éftos mis Reinos el 
vio dé la moneda de vellón, y la ocaíióri que ha dado a 
■meter la faifa de fuera,y ío que ha llegado a defeítimár
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iíc,y la-dificultad a qüe Concfiaxfla redunda la consra-
xzciQñty laocaíion que há dado» 9UC plata aya cefla- 
do cn íiu natural vfo de moneda,y hcchofc vendible co 

- mo quálquier otra cípecie, de muchos dias a cfta parte 
ha fido mi animo reduzirla ha eílado que ce (Taran e£ 
tos,y otros inconuenientes, y puedo medios de con- 
íumirla, los mas íuaues, y menos fenfibles que íe han 
ofrecido, con que pude eíperar íe cortfiguiera, lo qual 
no ha bailado, ni íido del fruto que pudiera, y deuie- 
ra íer, y las cofas íe han ido empeorando.defuerte, 
que ya el mifmo vellón en mucha parte ha perdido 
el vio de moneda, por recebirfe y paitar con dificul­
taba que te ha feguido careftia general de las cofas, y 
impofsibilitarfe los comercios, en grado que obliga a 
poner remedio, que por fu naturaleza fea eficaz. Y 
puedo que he defeado fucile fin ningún daño, ni defi 
comodidad de mis íubditos,que tanto amo, y que por 
no eíperar hallarle,ha muchos días tenia eícogida, no 
folopor conueni ente, fino por neceflaria, la rcfolu- 
cion que aora quálquier parecer mas blando que juz- 
gaua por hadante otros medios mas íuaues, me ha ido 
deteniendo,y inclinado a víar dellos con menos fru­
to del que deuieran tener,y llegado a términos de do- 
lermcdeloque han padecido por aucríeles dilatado 
loque yahuuiera remediado íus aflicciones,auiendo 
reconocido,que los medios que íe intentaron por mas 
blandos,nohanpreícruadodelos daños, ni ellos con 
el tiempo dexado de íer mayores, con que los íuceílos 
generales,y particulares, y la inteligencia común ha re 
duzido a los mas deíeoíos de remedio aliuiadosa co­
nocer íer efte el verdadero y vnico,aísi por ía expe­
riencia de los quetifl han hadado, como por la com- 
prouacion de varios exemplos, y buenos íuceílos defi 
tos y otros Reinos y Prouiflcías donde íe ha exccuta-
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fiilcado^t losde nueftro Confo jo,y con Nos co«* 
tenga fuct^rdado dai la picfcntc » que queremos
xa hecha y¡pi^y,y pragmaticaXaoCÍQn*como (i ue
plicacion de legada en Cortesía pcdimicmo y a* 
namos,y mandarruradotcs dellas:por la qual or e 
en rodos ellos nueftic defde el dia de lii publicado 
neda de vellón que ei^y^08 yScñorios¿toda la mo 
fuerefalfa)fe rccluzga, y\huuicre (fin aprouar a q 
fence la reduzimos a la mí? feduzida »>y por la prc 
Corre,que es el cílado antigift'os PtC(̂ *os <lüc ao1?  
dobUíTc,en ella manera: Que C; tcn!a antcs *luc ÍT 
fado por de valor de ocho marau^.*1̂ 0’ i a Ea 
masvalor de quacromarauedis.y a eV° Paflc,nj te» 
to no le tenga mas que de dos,y el oc li^el° C 
vno.y el macauedi de blanca,y por eftosl? aS ^UC 
mas corra en ellos Reynos:y auguram os p, ¿ftrJ| 
fee y palabra Real,por Nos,y losReyes nueftrr p 
fores.que en ningún tiempo en la moneda de ve.0| 
que quedareduzida,fe boluerà a hazer mas bax« n 
ninguna canridad*ni tampoco fe crecerá del valor cu 
que queda >11 no que fiempte correrà en el que de pie- 
fence fe ponc,queiiedo que ella promeífa y feguridad 
fe encienda,y tenga la mifma calidad quc fihuuicra fi­
do por coni raco hecho con ellos Reynos recoropcn- 
facorio de los daños que han recebido en el vfo de la 
dicha moneda;y aora con ella baxa con la miímafucr 
ca y vínculos que fi folcmnemcnte fe huuiera hecho 
y contratado con. ellos juntos cnCor tes,y cofusPro- 
uincias,Ciudades,y Procuradores,y ha de tener efeto 
de accptació la obferuácia della^Y porq hecha la redil 
ció deílamoneda á fuvalor antiguo,el preciodelas co 
fas fe irà igualado c5 ehycclFarán los-cxccíTos qha aui 
do en ello,y cnlos truecos:y por auermelo fu pilcado
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el Re ytvò,y Pto u ín c u s o tra s  ciudades del. Sente 
voluntad por aora fufpcndcr, como p o r/d c  las
mandamos queden fufpendidas la Prc¿i>nedadc 
taifas dejas cofas,y Jas dé los trueqúela  fu coniti 
vellón a plata,y los derechos impuc.reduziendolo 
mo,y las cédulas defpachadas fobjé deftos Rey nos* 
todo al derecho comun.y dcm^pcrrcuerarc,óbol- 
teníendo todos entendido rqtfo.s,fe procederà con«' 
uiere a los mifmos,ootfosyanto a jos autores, por 
tra los cp¡pacfes,tcn¡cnjjk^nM capitales. Y decía-
^-Ko^ igno de algunge jas Diputaciones caufados 

ramos,que os dérecj  ̂n¡ cobrarfe á.fino tan fola-
a aoy.no c la5^rtcs de condenaciones, y prouci- 

°S ^ a,!írcditos de juros, que auiendolos las
Oj,y c conefeto .huuieren dexado en poder 

partes eoo/' „ , . n i .
délos re'atroS,)' ^ ccePtores c*c m,s icntas Reales,y 
. , - .¿adores, y Arrendadores deltas e lvnovm c-Adaiinr. J . * i r*‘ ■¿¡0 /ciento,perteneciente a tas Diputaciones , que

en,io\o porefta vez fe podra cobrar, y no otra cofa 
prprefentc,ni adelante. Y pucílo, que el daño inme­

diato deílabaxa,quanto a mí.Rea! hazienda, ha de ícr 
grande,y mayor de lo que podra fufrir, quificra toda 
via tuuierafuet$a para repartir delta entre mis vasa­
llos todo lo que baílararecompenfar, no fole el que 
con ella fe les caufarà , fino también Jas incomodida­
des: pero no pudieodo fer ello .difiriendo al defeo de 
que tengan.y fe Ies haga la fatisfacio que fea pofsiblc, 
confideranno también,que muchas Prouincias, y ciu­
dades,con afeólo de mi feruicio, y¿le mirar por fus ve* 
zinos.fe han ofrecido ó bufcar.y valerfe de medios eoo 
que recompenfat les lo que les puede dañar cftabaxa 
que fe cílirna, fera la mitad della, que viene a fer la 
quatta parte del valor en que hada aora ha paitado, fe 
lo encargamos mucho, y mandamos,que con paiticu-,
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•ongiM iíi^^fta íatis facióte; y á conferir y 
ordenar cada vno en -fítdiúVító^ y para íu i V^zinos los kmí- 
díos deUájVÍando de los arbitrios más relegados, y que tu« 
•frieren por ttíasapropofico, con que no feánfifas, ni impofii® 
cioncs.qcargucn fobre los pobres : y . cóft que los de cada 
c i uda d,Villa yIuga r ,no firuan para mas qüc para la farisfae-io 
que fe huuiere de dar a los vézinos delamifma parc-c donde 
íali e r e n; p á r a l o qual ies doy codo el poder y facultad que 
conuicne,y es necesario: y para que e(1 o ctnga efcto en cada 
vna de las 'Prouincias,ciudades, villas y lugares dedos Rey® 
oos.afsi caberas de partido,como las demás * aunque lean 
aldeas Juego que llegue a fu noticiada promulgación deda 
ley,los Corregidores y ludidas deltas, y en las aldeas los 
Alcaldes ordinarios hagan juntar Ayuntamiento, y en el fe 
nombren dos perfonas de cada Parroquia, ó de vna fola.fino 
huuietemas ,de los de mayor bondad y autoridad que hu- 
tuerc en ellas, y nombrados Ies hagan llamar y venir al mif* 
tn o  Ayuncamiencory admitiéndolos con votos perfonales* 
fegun y corno los Veintiquacros y Regidores,traten y con­
fieran,h conuicne,y Ies es poísible>fcgun eleftadó de fus co­
fas,dar la dicha fatisfacion á fus vezinos. Y refoluiendo el 
darfeta.difpongan como luego fin dilación fe publique,y ha­
gan publicar,que dentro de dos dias,ó el menos, 6 mas ter­
mino que pareciere feñalar,todos los vezinos de aquella ciu 
dad,villa,oí aldea donde fe diere el pregón , que tuuiercn ve- 
llon,y quifieren que fe Ies de fatisfacioiv de la quarta parte 
del, que es de la mitad delábaxaje traygan á rcgifirar á vno 
de los puéftos públicos,quepara ello fe huuiere feñalado,tc- 
niendo allrperfonas diputadas que lo reciban por pefo , y 
queden en guarda dello,por el termino fcñalado; y el eferi- 
¿ano de Ayuntamiento, o otro por ante quien fe hizierc el 
*egiíbó,cfcriua la Cantidad de vellón que cadavno traxere,y 
cntregarcjpara q fe Jc haga buena,y quede acreedor déla di* 
cha quarta partciy hecha efla dÜigécia.y paliado el termino
queíc huuiere íenalado para el regiílro,fc buclua a entregar
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•afusducnos^ara qóevfcn d c lld to  la dicha licuar*-
4Ct$*;pot:Íps regiftros, entrega y buclta del vellón* derechos 
algunos:y los que en el dicho terminó no hutticfCfi ¡licuado 

'■f¡ confianado el vellón» no puedan pretender fatísfacion de 
«la dicha quarta parte,pues ia q£c ha dedar hade Ter median-* 
te el dicho regiftro,y en el ndfmo (Ay untamiento * o en loa 
figuicntcs i hallandofc también presentes las dichas perlo- 
ñas,confieran y acuerden los arbitrios de qüc huuictcn de 
.vfar, y los embien al nueftro Con Cejo, para que aprouados 
por el,fe executen, y fe disponga el orden de beneficiarlos, 
y recogerlos, y repartir Jo procedido dellos a las perri­
nas, y en las cantidades que lo huuieren de auer,con aten­
ción de que los pobres fean áuentajados. Y. porque en, 
los T í.foreros, y Receptores de nueftras rentas Reales, y 
millones, y los Depofitarios generales de los pueblos ay o- 
tra particular razón para rcgitlrarlcs la moneda de vellón 
con que fe hallaren,quales pretensiones fuj as, con terceros, 
ó al contrario,luego que la noticia defia ley llegue a las ciu­
dades y caberasde parcido>los Corregidores, y Jofiieias, fin 
cleccoerfe vn puco,pot fus peifonas.v pe r la de fus minifiros, 
rcparuendofe comoconuenga/egun.la difpoticion de las co 
ius,acudirán a fus cafas, y por ante eferiu^no haran regiftra 
del vellón que tuuieren,folo pefandolo,fin detenerle a con­
tarlo, dexandofelo libre en fu poder, pata que guardando I«r 
baxa, difpongan del, y liaran que exhiban los libros de fu 
.cargo > y que el eferiuano por ante quien fe hizicrcn los au­
tos,rubrique las hojas dellos, y las pofireras partidas de Ca­
da cuenta en debito y crédito, fin otro ningún examen de» 
líos. Y atendiendo, que lo que mas ha dañado a eftosRcynos 
en el vfo de la moneda de vellón,ha fido las entradas que de- 
fuer a fe han hecho de la faifa, Mandamos al Prcfidcnte? y Iqs 
dd  nueftro Confejo,que luegoinmediataméte ala prom ul­
gación defia ley,traten y ordénenlas prevenciones que con- 
umiere hazerfe,para que las leyes deftos Rey nos,que prohi- 
benla entrada de moneda de vellón de fuera, y ponen penas,
fe executen inmolabíementc,previniendo lo que conuinic-



elaciones con mayores premios, y las prouan^as con mas 
diípucftos medios. Y atendiendo a la particular materia defí> 
ta ley,hemos reíuelto obligue en efta Corte defde fu promul 
gacion,y en las demas Prouincias,ciudades, villas y lugar«» 
deftos Reynos,deíHe q fu traslado, firmado de do Fernando; 
deV allejo nueftro Secretario,y eícriuano de camara de nuef 
tro Coníejo fe publicare en las caberas de partido, quedan­
do a cargo del Prefídentc del repartirlos, y embiarlos con to 
da la breuedad que fer pueda, y de los Corregidores y jufti- 
cias otros auténticos a las demas villas y lugares de fus par­
tidos. Todo qual mandamos fe guarde,cumpla, y execute, y 
contradi tenor y forma no vais,ni palléis,ni coníinílais ir,ni 
pallar, aora, ni en tiempo alguno, ni en ninguna manera: y 
porque venga a noticia de todos, y ninguno pueda preten­
der ignorancia, mandamos fe pregone en efta riucftra Cor­
te , y los vnos, y los otros no fagades en deal, ío pena de la 
nueftra merced, y de cinquenta mil marauedis paranueftra 
Camara. Dada en Madrid a fíete de Agofto de mil y feifeien 
tos y veinte y ocho anos.

Y O  E L  R E Y .
E l Cardenal de Trexo

E l  Lie ene. don t^Alonfo 
de Cabrera.

E l Licenc.¿Melchor 
de ¿Molina.

E l Licenc don Fernando 
^{emire^ Farma.

£ l  Lie ene. don luán 
de Cbauesy Mendoza.

Y o luán LaíTo de la Vega Secretario del Rey nueftro fenor la 
fize eferiuir por lu mandado*

| \egiflrada den Diego deoAlarcon.
Canciller mayor don Diego de cAlareoHf
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Publicación,

EN  la villa de Madrid a fíete dias del mes 
de A gofio de mil y fcyfcientos y vey nte 
y ocho a ñ o s , delante del Palacio y Caía Real 

deíu  Mageftad,y enlapuertadeGuadalajara, 
donde efiá el trato y comercio délos merca­
deres y oficiales,eftando p relentes los L icen- 
ciadosdon Francifcode Valcarcehdon A nto 
nio Chum acero de Sotoraayor, Gabriel dew

Veas Vellon,don luán de Quiñones,don G e­
rónim o de Áuellaneday Manrique, Alcaldes 
de Cafa y Corte de fu M ageftad, íe publicó la 
ley y prematica aquí contenida , con trompe* 
tas y atabales por pregoneros públicos á altas 
é inteligibles vozes, alo qualfuero prefentes 
Aguftin Vergel,Lorencode Vitoria, Barto­
lomé deT orres Alguaziles de Cafa y Corte 
del Rey nueftro Tenor, y otras muchas perfo­
ras. Y  para que dcllo confie doy la preíente
certificación.

Don Fernando 
de Falle je.


